
Rtr.P.IJBLICA DEI, ECUADOR

I.A PRESIDEIVI'A

CONSIDERANDO:

Que, el COMEDOR SOLIDARIO "JUAN PABLO II", con domicilio en el
cantón Santa Ana, proüncia de Manabí, pro.vecta una labor
cornprometida y altmista en beneficio de la comunidad;

Que, con un esperanzador mensaje de trabajo y entrega a las causas sociales,
se impulsa desde ei comedor solidario una atención prioritaria hacia
colectivos vulnerables que precisan del apoyo oportuno y actitud
propositiva para superar situaciones adversas;

Que, la Asambiea- Nacional resaita el espíritu de h-rcha ), tesón que plasma ei
ciudadano Omar García Cedeño y ios colaboradores del COMEDOR
SOLIDARIO *JU.{N PABLO II", ponderando su vocación de sen icio
en función del bienestar general; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACTIERDA:

DESTACAR la misión qrre cuÍrple el COMEDOR SOLIDARIO "JUAN
PABLO fI", del cantíin Santa Ana, provincia de Manabí, y RECONOCER el
significativo aporte de su mentalizador y fundador, dcn C)mar García Cedeño, al
denotar ainplio contenido y visión social.

Dado y suscrito en la sede de la Asarnblea Nacional, ubicada en el Distrito
Nletropolitano de Quito, pr,rüncia de Pichincha, a los veintidós días del mes de
noüembre de dos mil dieciocho.
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